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CIRCULAR PARA FORENSES Y PERSONAL DEL IMELEC
REUNIÓN NEGOCIACIÓN IMELEC6 marzo/08

Los aspectos más relevantes de esta reunión de 6 de marzo, de negociación de la Resolución que regulará el servicio de guardia del Imelec, han sido los siguientes:
Tipos de guardia. Sólo habrá de dos tipos, de 24 horas y de Permanencia. Podéis consultar el tipo de guardia que se prestará en cada Area en el último documento resultado de esta reunión, colgado en nuestra web www.staj.es, apartado Forenses.  
Guardias de 24 horas, de 9:00h a 9:00 h del día siguiente, en aquellas Areas que cuenten con 6 o más forenses, se prestarán en régimen de presencia durante el horario de guardia del juzgado. Fuera de este horario se estará en situación de disponibilidad. 
Guardias semanales. Todas serán del tipo permanencia en régimen de presencia de 9:00 a 14:00 horas de lunes a sábado, y de 10:00 a 14:00 horas domingos y festivos. El horario del octavo día para el enjuiciamiento de las faltas se adecuará a la celebración de los juicios. Fuera de este horario se estará de disponibilidad. 
Se garantiza que no se superarán las 48 horas semanales por la prestación de la guardia.
El Departament de Justícia acepta vincular la firma de esta Resolución a un acuerdo anexo que contemplaría:

· El compromiso escrito de comenzar antes del 17 de mayo de 2008 la negociación de la Rlt ( Relación de Puestos de Trabajo) del Imelec, que conllevará negociar el Complemento Específico de los mismos, y las modificación del Reglamento del Imelec en aquellos aspectos que fueran consecuentes.

· La constitución de una Comisión de Seguimiento del acuerdo, que contemplaría el Plan de Guardias y la concreción y el alcance de los medios que debe disponer la administración para hacerse cargo de los desplazamientos de los Médicos Forenses durante la prestación del servicio de guardia, para lo que se evaluarán los datos recogidos durante el primer año.
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